
 
Constancia Secretarial: Febrero 10 de 2021. 

En la fecha paso el expediente a Despacho, teniendo en cuenta que la sentencia precedente 

quedó ejecutoriada y en firme. Va para la liquidación de costas. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído que antecede, se procede a practicar la 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 
DETALLE FOLIOS VALOR 

Caución judicial Anexo 5, cuaderno 
principal 

$92.225 

Reajuste caución judicial Anexo 6, cuaderno 
principal 

$8.925 

Inscripción medida Anexo 15, cuaderno 
principal 

$37.500 

TOTAL $138.650 

    
 
SUMAN COSTAS ----------------------------                     $               138.650 
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Rad. 170014003009-2020-00501 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 



 
Manizales, Caldas,  once (11)  de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Apruébese, la liquidación de costas que se ha verificado dentro del 

presente proceso verbal de restitución de inmueble dado en arrendamiento, 

promovido por la señora Ruby Arias Ocampo frente a los señores Jhon Jairo 

Pinilla Valencia y Jhon James Granados Restrepo, conforme lo previsto en el 

al Art. 366 del Código General del Proceso, inclúyase la suma de dos salario 

mínimo vigente al año 2021, como agencias en derecho, la cual corresponde a la 

cifra de $1.817.052, ello conforme a lo reglado en el Acuerdo No. PSAA16-10554 

de agosto 5 de 2016, para un total de $1.955.702,00. 

 

 
 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 024 de febrero 12 de 2021 
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